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PUNTO OE lÜSCRIPCIÓW PRECIO OE SUSCRIPCION

■■ IABAOO1A
Bn la Administración Bo l s l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS Al AÑO —EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DE IARA601A

f$TE PERíóoicO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UrruJ-l'? ?bhg.an *n •* Peninsu a, islas adyacentes, Canarias y
*,r,ca ■«jetos á le legislación peninsular, á los 

‘’.sa (C6Tfgo,,clvi?r)On,nl<rRC,ÍB’ •nellae B0M dispusiese otra 
Las disposiciones des Gobierno son obligatorias para lacapl- 

i».de Pro.Tlncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
prowi.í? ,.ro ^toe después para los demás pueblos de la misma 
^o’iecla (Ley de 8 ds Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos reciban 
éste Bo l u t ís , dispondrán que se fije uh «templar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del eiguieate.

Los Bree- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoena- 
bllidad, de conservar loe números de este Bo l w t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificársa al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESlOEMCiA del  c o nsej o  de min is t r o s

t el Rey (q. D, g.), que salió en la 
r(le de ayer para Barcelona, continúa sin 

°vedad en su importante salud.
. M. la Reina Doña María Cristina, sus 
j ezas Reales los Serraos, Sres. Príncipes 
e Asturias y las Sermas. Sras. Infantas 
Olla María Teresa y Doña Isabel, conti- 

Uan en esta Corte disfrutando de igual be
neficio.

Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
• M. dice á esta Presidencia, con fecha de 

ayer,^ lo siguiente:
«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Conde de 

avcent, Jefe de la casa de S. M. la Reina 
ond Isabel, me. ha dirigido está taMe desde 
apís el telegrama siguiente: _
«tengo el sentimiento de participar á 

• K. que S. M. la Reina Doña Isabel II 
p* se encuentra atacada de grippe. 

a enfermedad sigue su curso sin incidentes; 
®stá asistida por los Doctores Ducquemy y 

leu la hoy y con guardia permanente del 
Doctor Deu.»

Lo que de orden de S. M- participo á

V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde ó V. E. muchos 

1 años. Palacio 5 de Abril de 1904.—P. hl 
Duque de Sotomayor.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros».

(Gaceta 6 Abril 1904 )

SECCION SEGUNDA
50BIERS0 Íiítí OE LAJMVIUCIA BE ZASAGOZA

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado admitir 

Ja rennnoia voluntaria que ha presentado D. Julio 
de Lazúrtegui y Compañía de los derechos que les 
corresponden ó la mina de mineral hierro titulada 
«Casualidad», sita ett término de Luna, y decla
rando franco y registrable el terreno qtte la misma 
ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial en dUmptimiénto de lo dispuesto en 
el art. 92 del Reglamento general interino de 17 
de Abril de 1903.

Zaragoza 7 de Abril de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

Negociado ^.°—Sanidad.
CIItCULAB •

A propuesta de la Junta provincial de Sanidad, 
en sesión celebrada en el día 5 del actual y usando 
de las facultades que me confiere el art. 82 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad, he acor
dado con esta fecha, nombrar Subdelegado de Me- 
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dioina y Cirujía del partido de Pina, á D. Luis 
Arnárez Alvarado.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y Profesores 
del referido partido, á los efectos correspondientes, 

Zaragoza 7 de Abril de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

SECCION CUARTA
Tiimrii di Bieiinda di li profincii di Zingin.

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesoreiía de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Talamantes es en deber á la 
Hacienda pública la suma de 342*17 pesetas: por 
el impuesto de consumos, cuarto trimestre de 19G3, 
la cantidad de 341*18 pesetas y 99 céntimos por el 
1 por 100 sobre pagos; requiérase al Sr. Alcalde 
Presidente de dicho pueblo para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto, apercibiéndole que de no verifi
carlo se procederá al embargo de bienes, según lo 
dispuesto en el art. 109, apartado D de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Talamantes 29 de Marzo de 1904.—El Recauda
dor, Manuel Chía.—Sr. Alcalde Presidente de Ta
lamantes.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Talamantes es en deber á la Ha
cienda pública la suma de 341*18 pesetas por el 
tercer trimestre de consumos del año de 1903; re
quiérase al Sr. Alcalde Presidente de dicho pueblo 
para que en el término de ocho días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto, apercibién
dole que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el art. 109, aparta
do D de la lustucoión de 26 de Abril de 1900.

Talamantes 29 de Marzo de 1904.—El Recau
dador, Manuel Chía.—Sr. Alcalde Presidente de 
Talamantes.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Campillo es en deber á la Ha
cienda pública la suma de 661*32 pesetas, por im
puesto de consumos, 20 por 100 de las rentas de 
propios y 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y 
medidas; requiérase al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho des
cubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dispues
to en el art. 109, apartado D de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Campillo 18 de Marzo de 1904.—El Recaudador, 
Casimiro Calderón.—Sr. Alcalde de Campillo.

En el expediente que estoy instruyendo contra 
el Ayuntamiento de Gallur, para hacer efectiva la 
suma de 4.081*35 pesetas que es en deber á la Ha
cienda: por el impuesto de consumos, segundo y 
tercer trimestre de 1903, 8.983*03 pesetas; por el 

1*20 por 100 sobre pagos del segundo trimestre de 
1902, 48*32 pesetas, y 50 pesetas de multa del 1 por 
100 sobre pagos, ha sido embargado en este día 
el 15 por 100 de todos los derechos y rentas del 
Municipio, nombrando Depositario al que lo es de 
la Corporación municipal deudora D. José Gracia 
Puig-üriol.

Y para que pueda hacerse la notificación acor
dada al Sr. Presidente y Depositario de la Corpora
ción deudora, expido la presente para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Ga
llur, á 24 de Marzo de 1904.—El Agente ejecutivo, 
José Revillo.—Sres. Alcalde Presidente y Deposi
tario del Ayuntamiento de Gallur.

D. José Revillo, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Borja:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución Derechos 
reales perteneciente al año 1903 de esta pobla* 
cióu, he dictado la siguiente

«Protiílencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contri
buyentes esta providencia, á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto les fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprandidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que ee cita. ‘
Concepción García, 13*66 pesetas.
Borja 29 d? Marzo de 1904.—El Recaudador, 

José Revillo.

SECCION QUINTA _
ASOCIACION GENERAL DEJANADEROS DEL REINO
Con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del Re* 

glameuto de esta Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 de Abril, á las diez 
de la mañana, en la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, número 30.

Según el art. 6.°, podrán concurrir todos los ga
naderos que lo sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á la Asociación 
corresponden.

El art. 7.° dispone que los ganaderos que se ha
llen constituidos en dignidad ó cargo público, y 
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las ooleotindades de ganaderos, pueden enviar apo
derados que los representen.

Las cuentas del año que termina y los presu
puestos para el próximo venidero, están de mani
fiesto, todos los días laborables, hasta el de la Jun
ta, de diez á doce de la mañana, en la Contaduría 
de la Corporación.

Lo que se publica para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 4 de Abril de 1904.—El Secretario ge
neral, Francisco Marín.

SUBDELEGACIÓN DE VETERINARIA
del  DISTRITO DEL PILAR DE ZARAGOZA

* ■-------
Para cumplimentar lo dispuesto en el art. 78 de 

a vigente ley de Sanidad, esta Subdelegación rue- 
Ra a ios Sres. Alcaldes de Villanueva de Gallego, 

aera, Peñaflor, Leciñena, San Mateo, Perdiguera, 
asiría, Puebla de Alfindén, Alfajarín y Villama- 

yor, se sirvan notificar á los Sres. Veterinarios de 
su respectiva localidad, presenten en el domicilio

,R Misma, Mouternolíu, 19 (Matadero), »u tíiulo 
el d6?0116* eU d® diez días, á contar desde

6 R publicación de este anuncio.
Hlagoza 5 de Abril de 1904.—El Subdelegado,

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
Seeion del día 20 de Agosto de 1903. 

diecio^^61®02^ ® de Agosto de 1903, siendo las 
de . 0ÍX0 d® dicho día, hora señalada en la cédula 
de l ^r Ocatoria) 86 reunieron en uno de los salones 
sid H .Xon3a- Diputación provincial, bajo la Pre- 
caveUUU Gobernador, los Sres. Díaz de Ar
ras O , ei raiuz) Jardiel, García y Bravo y las seño- 
por ? q'lero’ Áriño y de Juan, y abierta la sesión 
eel \ ^r* ^^idente se dió lectura al acta de la 
fu^aj^b d0 ^u'lü Próx¡mo pasado, que 

^'guidamente se dió cuenta de los asuntos si- 
RUientes:

■Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe una 
^MuniOttCión del Alcalde de La Puebla de Albor- 
de i tte.ütnpañada de la copia de una acta de sesión 
la a *00ai encareciendo se comunicaran á 
el »?l)erMridad ciertas quejas producidas contra 
Uu Moreno. Gomo son las mismas
el 6 Kf n eu 0i expediente que se forma á di

Maestro, se acuerda comunicarlo así á dicho 
Rector.

on^6^*—m*8tna autoridad participa que ha 
Moedido el segundo período de observación al 

^^stro del barrio de Miralbueno (Zaragoza) don 
,u!1‘)10 Rey. Se acuerda trasladar dicha concesión 

ai íuteresado.
)^erno —El Sr. Gobernador traslada á 

q a y puta una comunicación de la Excelentísima
Provino*al desestimando la petición de 

R a Junta acerca de prolongación de local de la 
optaría de esta Junta.
Asín.—El ex Maestro D. Manuel Villacampa so- 

01t* se le rehabilite en el Magisterio y se le con

ceda el nombramiento para la Escuela de Asín, 
actualmente vacante, por haberla desempeñado 
antes de la condena que se le impuso por esta Au
diencia. Se acuerda desestimar tal petición por im
procedente.

Valconckán.—El Alcalde devuelve informada 
por la Junta local de primera enseñanza la queja 
producida por el párroco de dicho pueblo contra 
el Maestro interino D. Andrés Gracia. Estando ya 
provista en propiedad tal Escuela, se acuerda 
pasar al Sr. Rector dicha queja para ulteriores 
efectos.

Biel.—Los Maestros de la referida localidad 
encarecen se les proporcione casa habitación, ya 
reclamada sin resultado al Alcalde de la misma. Se 
acuerda ordenar á dicha Autoridad atienda inme- 
dintament? á esta reclamación.

Castiliscar.—El Alcalde comunica que en las 
casas Escuelas de dicho pueblo se produjo un in
cendio que destruyó completamente la casa Escuela 
de niñas, originándose también bastante en la de 
niños, solicitando se encarezca de la superioridad 
subvención para las reparaciones necesarias. Se 
acuerda dar cuenta de tal comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública, ha
ciendo suyo el ruego del Alcalde y manifestar á 
éste el sentimiento de esta Junta por tal percance.

Puebla de Albortón.—El Maestro D. Jesús More
no reciamu. de esta Junta se ordene al Alcalde le 
proporcione otra casa de la que habita, ó se pro
ceda á las reparaciones necesarias en ésta, por ha
llarse en malas condiciones higiénicas y amena
zando ruina. Se acuerda cursar tal queja á la Junta 
local de dicho pueblo, para que la. informe y si es 
cierta la reclamación del Maestro sea atendida 
prontamente.

Fayón.—El Alcalde manifiesta que puesto que 
no reside en dicha localidad el Maestro D. Fran
cisco Alvarado, por hallarse suspenso de empleo y 
medio sueldo, sea habitada la casa escuela por el 
Maestro sustituto. Se acuerda contestarle de con
formidad á lo indicado por el referido Alcalde.

Aguilón.—El Maestro de dicho pueblo solicita 
se ordene á los Alcaldes d« Ei Prego, Fuendetodos 
y Codos le satisfagan las cantidades que le adeu
dan del tiempo que sirvió las Escuelas de los refe
ridos pueblos. Se acuerda acceder á la solicitud 
del interesado.

La Junta acuerda publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  una circular ordenando á los Alcaldes que, si 
algún Maestro deja de abrir la Escuela el día 1.* 
de Septiembre próximo, ó aun cuando no haya lo
cal de clase deje de estar en la población sin ¡a com
petente licencia, lo pongan inmediatamente en co
nocimiento de esta Junta para sus efectos.

La Junta acuerda igualmente designar al Vocal 
de la misma D. Florencio Jardiel, para que la re
presente en las Conferencias Pedagógicas que han 
de celebra) se en esta capital durante los días 26, 
27 y 28 del presente més.

Asimi-mo acuerda comunicar al Sr. Alcalde de 
esta capital, poi lo que respecta á Juntas locales, 
siendo obligatorio de esta Junta el cumpdr el Real 
decreto de 2 de Septiembre próximo pasado, se le 
suplique que uno de los escribientes de la Corpora
ción municipal lo destine á la Secretaría de esta
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Junta, para que se pueda atender con toda pun
tualidad á ios servicios de la enseñanza local.

Finalmente, manifestar á la misma Autoridad 
que antes de trasladar las Escuelas de la ex Aca
demia militar se procure por cuantos medios sean 
posibles adquirir locales suficientes para las tres 
allí instaladas, como igualmente para la de niñas 
de la calle de Santa Cruz, que no funciona.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
con los señores Vocales que concurren á la misma, 
y conmigo el Secretario, de que certifico.

Zaragoza 20 de Agosto de 1903.—El Presiden
te, Ramón Plauter.—Vocales: Manuel Díaz de Ar- 
caya.—Gregorio Herráiuz.—Florencio Jardiel,— 
Jerónimo Félix García.—Julio Bravo.—Eustoquia 
C» ballero.—María Ariño.—María del Pilar de Juan. 
—El Secretario, Nicolás Tello.

StóUOlON SHXTA
Durante todo el mes actual, en la Secretaría del 

Ayuntamiento, días laborables y horas de oficina, 
se admitirán las alteraciones de alta y baja que los 
contribuyentes por territorial de este término ha
yan experimentado en sus respectivas riquezas 
amillaradas, previa presentación de los documen
tos legales, convenientemente liquidados que las 
justifiquen.

Atea 4 de Abril de 1904.—El Alcalde, Nicolás 
Galindo. _____________

En la Secretaría del Ayuntamiento, se admitirán 
por término de quince días, las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los títulos 
que lo justifiquen.

La Almunia 4 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.

Hasta el día 30 del corriente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las decla- 
r.mioues de alta y baja que los contribuyentes por 
territorial hayan experimentado en sus respec
tivas riquezas.

Epila 6 de Abril de 1904.—El Alcalde, Elias 
Marín, _____________

Por término de quince días, y previa presenta
ción de documentos de haber satisfecho ios dere
chos reales, se admitirán en esta Secretaría las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido por rúitica y urbana.

Torrijo 5 de Abril de 1904.— El Alcalde, P. O., 
Florencio Gómez.

Desde mañana y por espacio de ocho días conse
cutivos, estarán expuestos al público en ln S ortt»- 
ría del Ayuntamiento, los repartos de consumos, 
granos y alcoholes de esta villa, formados nueva
mente para el uño actual, donde se admitirán las 
reclamaciones que fueren presentadas, haciendo 
presente que deberá hacerse una por cada reparto, 
siendo inadmisibles las que se presenten engloba
das y el día 14 y hora de as diecinueve, veinte y 
Veintiuna, se r< Ui iián en «a ¡Saia Consistorial la 
Junta repartidora y los representantes con los

agremiados respectivo®, con objeto de admitir, oir 
y fallar las reclamaciones verbales y por escrito, y 
caso de no concurrir número suficiente, serán 
reunidos en segunda convocatoria el día 17 del 
actual y hora respectivamente indicada.

Aranda de Moncayo 6 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Víctor Saidaña.

ioN SEPTIMA -
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Mariua é Ibáftez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilat* de Zaragoza:
Por el presente edicto se llama y emplaza á 

cuantos se orean con derecho á la herencia de Lu
cía Urcía y Arroyo, que falleció en esta ciudad, de 
donde era natural, el día tres de Noviembre últi
mo, sin dejar descendencia y sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, á fin de que den
tro de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarlo en forma, con la prevención de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado 
por providencia de hoy en los autos de declaración 
de herederos abintestato de la referida Lucia Ur
cía, promovidos á nombre de su hermana María de 
la Merced (ó Mercedes) Urcía Arroyo, que es la 
que reclama su herencia.

Dado en Zaragoza á cuatro de Abril de mil nove
cientos cuatro.—Manuel Marina.—Ante mí, Luis 
Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento de lo mandado por la Sala 
primera de esta lima. Audiencia provincial, el se
ñor Juez de instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, por providencia de hoy, ha acorda
do se cite por medio de la presente cédula, que se 
injertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
por ignorarse su actual paradero y domicilio, á 
Laureano Manzanares Sorolla, de veinticincinco 
años, soltero, mozo de cuadra, natural de Estepo- 
na, criado que fué de Alejo Fraile, carnicero, que 
vive Mayor treinta y uno, para que dentro del tér
mino de quinto día á contar desde el siguiente al 
de la publicación, comparezca ante la Sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos de la calle de la 
Democracia, para que manifieste si ratifica las 
manifestaciones de su defensa á la calificación y 
petición fiscal en la causa contra el mismo instrui
da por hurto.

Zaragoza cinco de Abril de mil novecientos cua
tro.—El Actuario, Manuel Palomares.

PARPE NO OFICIAL
Venta de fincas.

Por la tercera parte de su valor se vende un pa
trimonio en el término de Belchite y AlmochueL 
Detalles el Secretario de AlmochueL

1MPHENTA DEUL HOSPICIO
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